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AÑO HOMENAJE AL PREMIO NOBEL 
DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN  

MENDOZA,  11 NOV 2021    
 
 

VISTO: 
 Las actuaciones que obran en EXP-E-CUY: 28118/2021, en las que la Lic.  
Inés Beatriz STAGNARO GARCÍA eleva su renuncia al cargo de Categoría 3 – 
Agrupamiento Administrativo – EFECTIVO – como Jefe del Departamento de 
Informes y Legajos, con motivo de haber obtenido los beneficios de la jubilación; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que la Dirección de Seguridad Social de la Universidad Nacional de Cuyo 
comunica lo informado por la Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES), 
dar de baja por jubilación a la Lic. Inés Beatriz STAGNARO GARCÍA a partir del 01 
de setiembre del año 2021. 

Lo informado por la Dirección General de Personal del Rectorado, Secretaría 
Administrativa Económica Financiera, Dirección de Personal y Dirección General 
Administrativa de esta Facultad. 
 Las normas establecidas en el Artículo 9° de la Ordenanza Nº 32/2016-R. 
 Lo dispuesto por Resolución N° 323/2020-R, Ad Referéndum, ratificada por 
Resolución N° 083/2020-CS y la Resolución N° 044/2020-FI, Ad Referéndum, 
ratificada por Resolución N° 025/2020-CD. 
  
 En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
      RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Disponer, el cese de funciones a partir del 01 de setiembre del año 
2021, de la Lic. Inés Beatriz STAGNARO GARCÍA (DNI: 11.827.732 – Legajo 
19.070), en el cargo que a continuación se indica, con motivo de haber obtenido los 
beneficios de la jubilación: 
 

 Categoría 3 – Agrupamiento Administrativo - EFECTIVO, como Jefe del 
Departamento de Informes y Legajos, según Resoluciones Nros. 311/2004-
CS, 1206/2007-VR y 279/2007-CS. 

 
ARTÍCULO 2º.- Autorizar la reproducción, de la normativa emitida en formato digital, 
en papel y su incorporación en el libro de resoluciones, ordenanzas, circulares. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 

 
 
RESOLUCIÓN - FI Nº  514/2021    
 


